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Secretaría Municipal 

ACTA Nº 29 / 2022 

 

En Lautaro, a jueves 24 de febrero de 2022, siendo las 15:20 horas se da inicio a la 

reunión ordinaria del Concejo Municipal, que preside el Alcalde de la comuna de Lautaro, 

don Raúl Schifferli Diaz, la que se realiza en el edificio consistorial y online mediante la 

plataforma Google Meet; actúa como Ministro de Fe, el Secretario Municipal Sergio 

Zúñiga Ibáñez. 

 

Asisten los Concejales:   

 Sr. Ricardo Jaramillo Galindo (on line) 

 Sr. Mario Pérez Rebolledo (presencial)        

 Sr. Gastón Muñoz Riego (presencial) 

 Sr. Erwin Hauri Madariaga (presencial) 

 Sr. Aurelio Llanos Espinoza (presencial) 

 Sr. Germán Ortiz Erices (presencial) 

   

Asisten los funcionarios municipales Señores(as) 

Administrador Municipal, Marcelo Poveda Lavado 

Directora de Control Interno, Lorena Villa Polanco 

Director de Desarrollo Comunitario, Marat Yevenes Vega  

Director Departamento de Salud, Roberto Morales Quiñones 

Director de Operaciones, José Elías Vásquez Troncoso 

Asesor Jurídico, Cristian Toloza Bravo 

Jefe Administración y Gestión DAEM, Juan Sanhueza Vidal   

Encargado Adquisiciones DAEM, Carlos Poveda Castillo 

Profesional Encargada Organizaciones Comunitarias, Mirta Duran Salgado 

Jefa Depto. de Medio Ambiente, Natalia Torres Córdova 

 

Tabla Nº 29 
 

1. Lectura de Correspondencia 

2. Cuenta señor Alcalde 

3. Cuanta comisiones 

3.1 Comisión de Infraestructura y Desarrollo Económica Local 

4. Incidentes 

5. Aprobación tala de cuatro arboles ubicados en Avda. Pedro Aguirre Cerda N°496 

6. Aprobación otorgamiento patente de alcoholes de restaurant de turismo al 

solicitante Farias y Hernández Limitada 

7. Aprobación adjudicación licitación “Juegos fonéticos fonológicos” ID 514848-3-

LE22 

8. Aprobación subvención municipal al Cuerpo de Bomberos de Lautaro. (agregado) 
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 Ordinario N°594 de fecha 14.02.2022 de Contraloría General de la Republica 

mediante el cual se resuelve presentación efectuada por el Concejal Jaramillo sobre 

intervención del Alcalde.  

 Carta de fecha 10.02.2022 Centro de Padres y Apoderados Liceo Politécnico, 

mediante la se expone preocupación por traslado de patente de alcoholes a la calle 

José Quintas Lamas N°0480 Villa Mirador de Volcanes. 

 

 

PUNTO N°2: CUENTA SEÑOR ALCALDE 
 

 El Alcalde informa que fue invitado a la comuna de Renaico por el Gobernador Luciano 

Rivas como parte de las 32 comunas de la Araucanía. El tema central a tratar en este 

encuentro fue el análisis y evolución en la gestión de residuos sólidos domiciliarios. 

 

 El Alcalde indica que se le solicitó al Secretario Ejecutivo de la Asociación Cordillera, 

la cual esta conformada por los municipios de Curacautín, Lonquimay, Vilcún, Cunco, 

Melipeuco, Curarehue y Lautaro, que explique al Concejo Municipal la gestión que ha 

realizado esta Asociación. 

 

 El Alcalde señala que se le solicitó a la Directora del SEA el día 09.09.2019 que se 

realizara consulta indígena a las Comunidades Juan Chavarria, Juan Cayuqueo, 

Comunidad Tripaiñan, Comunidad Juan Gaminao, Comunidad Pedro Segundo 

Colileo, Comunidad Valentin Namancura, Comunidad Maria Toro y Comunidad 

Antonio Llafulen. Pasaron más de veinticuatro meses y se informa que no se 

consideraba consulta indígena. Pero si a la empresa se le postergó una gran cantidad 

de meses el tema de la basura. 

 

 El Alcalde indica que a continuación y dentro de su cuenta, se explicará el proyecto 

Relleno Sanitario Pinta Mahuida, por parte de la Jefa del Depto. de Medio Ambiente 

Natalia Torres y Mirta Duran, Antropóloga.  

 

La Jefa del Depto. de Medio Ambiente Natalia Torres, indica que el análisis sobre el 

proyecto de relleno sanitario Pinta Mahuida se viene haciendo en conjunto con la 

profesional Antropóloga Mirta Durán, porque no se debe olvidar que este proyecto 

tiene un componente tanto ambiental como social y cultural.  

 

Este proyecto fue ingresado y admitido en el Servicio de Evaluación Ambiental a través 

de la Resolución Exenta el 21.12.2021, por la empresa GERSA. Como municipalidad 

existen tres aspectos en los cuales se debe pronunciar en base a los proyectos 

ingresados. Mediante el ordinario N° 90 de fecha 31.01.2022 se observó como 

municipio todas las acciones sociales, ambientales y culturales. El proyecto contempla 

la construcción y operación de un relleno sanitario para los residuos sólidos 

domiciliarios de todas las comunas que paguen por ingresar. Este se sitúa al límite 

con la carretera S-322 la que va hacia el sector de la Colonia y está a 4 kms. de la 

Ruta 5 sur. El proyecto tiene como tal, una superficie de 101 hectáreas, pero las obras 

permanentes tienen una superficie de 21,6 hectáreas, el que tendría una vida útil de 

quince años. Se pretende que este lugar reciba 667 toneladas de residuos al día, la 

comuna de Lautaro dispone 37 toneladas diarias y en total se estima que recibiría 

2.815.000 de toneladas en toda su vida útil. Este proyecto se va a desarrollar en tres 

etapas, la primera va a tener una duración de seis años, la segunda y tercera tiene 
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una duración de cuatro años. Respecto al artículo 9 del Decreto Supremo N°189 del 

2018 del Ministerio de Salud, este reglamento es el que regula las condiciones 

mínimas que debe tener un relleno sanitario para poder emplazarse, el cual se señala 

textualmente “El proyecto relleno sanitario deberá asegurar una zona de protección 

de 300 metros al interior del sitio y cuando existan barreras naturales o artificiales que 

permitan controlar dichos efectos, puede ser en casos muy específicos reducir esto a 

una distancia no inferior a 150 metros”. 

 

Ellos mencionan que efectivamente hay una protección natural, primero el relieve de 

un cerro y la plantación del señor Herdener y por el otro lado cultivo agrícola y también 

el estero Muco, protección que no cumple. 

 

Luego se menciona que el sitio deberá ubicarse a mas de 600 metros de toda 

captación de agua existente y a mas de 60 metros de todo curso o masa de agua 

superficial. Aquí nuevamente se tiene un incumplimiento de lo mínimo exigido, ya que 

se tiene un derecho de agua consuntivo del señor Moisés Sandoval Umaña que se 

encuentra a 130 metros del proyecto. Luego en el articulo 11 dice, que “no podrá 

emplazarse rellenos sanitarios sobres suelos saturados tales como aquellos donde 

existe afloramiento de aguas, riveras, humedales, etc.” En lo que claramente existe 

incumplimiento. Ya que se han identificado cinco afloramientos de aguas subterráneas 

y existe una zona de humedal la cual puede ser inundable. Luego se menciona que 

“no se deberá emplazar rellenos sanitarios en suelos con características que puedan 

afectar su estabilidad estructural debiendo acreditar que el sitio: no se encuentre en 

zonas inestables o con insuficiente capacidad de soporte”. Aquí se tiene otro 

incumplimiento porque en la misma línea base del proyecto se mencionan los riesgos 

naturales a los que podría verse expuesto el proyecto, riesgo de inundación y riesgo 

de licuefacción. Respecto del diseño de ingeniería, el proyecto no informa cual es la 

población equivalente que va a recibir toda la basura del proyecto, no da certeza de 

cuantas toneladas se pudiese llegar a recibir. Y además el proyecto no cumple con lo 

que dice el artículo 20 que “La distancia del fondo del proyecto no debiese ser inferior 

a los tres metros respecto de aguas subterráneas.” Respectos a las calicatas, 

existieron afloramiento de agua a 80 centímetros y a 1,8 metros de profundidad. 

 

Se indica que toda la basura orgánica, desprende de ello un líquido que son lixiviados, 

estos a través de unas estructuras van a parar a unas piscinas, lo que se pretende 

que se eliminen del relleno, a través de la evaporación, y lo que no se evapore se 

traslade a la planta de Aguas Araucanía que se encuentra ubicado en Labranza. 

 

Respecto a las observaciones de la componente ambiental, mencionan que va haber 

afectación y modificación a la calidad del aire, pero que tendrá un impacto medio bajo. 

Luego la hidrogeología que habrá una modificación al sistema de drenaje, lo que 

jerarquizan como bajo y lo que ellos indican que será la mayor afectación y la única 

es la perdida de uso de suelo de capacidad agrícola. Respecto a la biota habrá una 

pérdida de especies de flora y vegetación clasificada como medio bajo y también 

pérdida de fauna la que indican que se desplazará, luego el patrimonio arqueológico 

lo cual clasifican con un nivel medio y del medio humano mencionan el aumento del 

flujo vehicular. 

 

Luego respecto a los compromisos ambientales voluntarios, dicen que se 

comprometen a realizar ciertas mejoras, primero la aumentación de caminos, plan de 
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gestión de olores en donde se comprometen a realizar dos veces al año monitoreo 

para medir los olores, plan de gestión de ruidos, mejoramiento de la viabilidad del 

proyecto y apoyo en la eliminación de microbasurales. 

 

Respecto a las líneas de base de vegetación y de fauna, se puede decir que todos los 

datos entregados por el titular del proyecto, son totalmente atemporales, la mayoría 

de estos estudios se hicieron el 2017. Respecto al rastreo de vegetación, estos se 

realizaron sólo en la temporada de primavera y verano. Luego, en el estudio de fauna 

silvestre, se identificaron dos especies de anfibios; tampoco existe un estudio de los 

quirópteros estas especies son bioindicadores super importantes que regulan ciertas 

plagas de insectos y también son polinizadoras. 

 

La funcionaria Mirta Durán expone que hay dos capítulos del estudio que aportó la 

empresa; uno tiene que ver con las líneas bases de patrimonio cultural, para lo cual 

contrataron dos arqueólogas de la Universidad de Chile y dos estudiantes de 

arqueología de la Universidad Católica. En esa visita de terreno, que era un día 

nublado con el pasto largo, las profesionales encontraron restos arqueológicos, lo que 

indica que podría haber sido un asentamiento. Se dice en el estudio que es poco 

probable que se encuentren restos arqueológicos importantes en el sector, sin 

embargo, en el mismo estudio se me menciona un sitio arqueológico importante a 

nivel regional, que es el sitio denominado alero de Quillen, el que está ubicado a 16 

kilómetros del lugar. Allí se encontraron 18.174 piezas de artefactos derivados de 

núcleo y dasca que son las piedras que ocupaban los pueblos pre hispánicos y 

desechos tallados. El Consejo de las Culturas respondió y rechazó el informe que 

presentó la empresa indicando que se debía hacer un estudio paleontológico y no 

solamente en el terreno, sino que también en el área de influencia. 

 

Existe también hay una línea específica sobre el base medio humano. El estudio 

presenta un área de influencia y aquí se encuentra el primer problema: en ninguna 

parte del proyecto dice cuál es la parte de influencia en el aspecto humano. Ellos 

indican que hay un área de influencia a 200 metros alrededor del terreno, que afectaría 

por olores, de 1500 metros alrededor que afectaría por ruido, pero en ninguna parte 

mencionan el área de influencia de aspecto humano. Toda la participación ciudadana 

que gestionó el SEA, la hizo fuera del área de influencia. La geógrafa que es la 

encargada de la participación ciudadana dijo que el área de influencia era de 10 

kilómetros alrededor, lo cual incluía todas las comunidades del norte del sector La 

Colonia, parte de Pumalal y la mitad o casi toda la ciudad de Lautaro. Se indica en el 

informe que no existen actividades productivas o económicas que dependan de la 

extracción y uso de recursos naturales, que en el área de influencia no se localizan 

sitios de significancia cultural y no se realizan manifestaciones propias de la cultura 

mapuche. La Corporación Nacional Desarrollo Indígena emitió observaciones, 

señalando que no hay reparación a la información entregada; señala que sólo hay una 

comunidad con compra de tierra en el sector, asociada a una familia. La conclusión 

es que no queda clara cuál es el área de influencia para el aspecto humano. 

 

Se responden preguntas de los asistentes y se cierra la exposición. 

 

El Alcalde informa e invita a los señores concejales a una reunión para el día lunes a 

la 09:00 horas, con la participación de las comunidades indígenas del sector a las 

cuales se les explicará el proyecto Pinta Mahuida.                     
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PUNTO N°3: CUENTA COMISIONES 

 

Comisión Infraestructura y Desarrollo Económico Local (24.02.2022) 

Puntos de Tabla Acuerdos 

1.  Análisis solicitud 

tala de cuatro árboles 

ubicados en Avda. 

Pedro Aguirre Cerda 

N°496. 

Siendo las 10:08 horas del 24.02.2022, se inicia la reunión de 
comisión de Infraestructura y Desarrollo Económico Local, en la 
que participan la totalidad de los concejales (Pérez, Jaramillo, 
Muñoz, Hauri, Llanos, Ortiz), más la presencia de la Jefa del Depto. 
de Medio Ambiente Natalia Rodríguez. 
 
Natalia Torres da a conocer la solicitud de tala de cuatro árboles 
enviada por la Empresa Constructora WÔRNER S.A. quienes 
desarrollas las obras de construcción del Liceo Jorge Teillier, 
ubicado en Avda. Pedro Aguirre Cerda. Se manifiesta que esta tala 
de árboles se debe a la modificación de la vereda en donde se 
considera una línea de estacionamientos más implementos de 
señalización y ramplas de acceso para personas discapacitadas.  
 
Conclusión: Luego de manifestar los señores concejales sus 
opiniones sobre la tala de árboles y coincidir en que no es 
necesario extraer al menos dos de las especies que se 
encuentran en el lugar considerado para estacionamiento, se 
siguiere que se programe una próxima reunión de comisión 
en la cual se invite a la empresa solicitante, para que se dé a 
conocer las especificaciones técnica para la tala de estos 
cuatro árboles.   

 

Al respecto el Alcalde agrega que fue a terreno y se realizó reunión con la empresa. A 

esta sesión invitó al Arquitecto de la Dirección de Obras Bernardo Toledo para que 

explique el motivo de la tala de los árboles. Ya que desde calle Rodríguez hasta 

Balmaceda se realizará estacionamiento y accesos universal. 

 

El Arquitecto de la Dirección de Obras da a conocer el plano de emplazamiento de la 

obra en la manzana completa. Señala que la solicitud para tala de árboles corresponde 

a los ubicados en la Avenida Pedro Aguirre Cerda ya que, de acuerdo al proyecto, 

coincide con una bahía de vehículos que en su momento a través de consultas ciudadana 

fue solicitado y que se levantara el pavimento para ser nivelado con el bandejón para dar 

una conexión del espacio entre el liceo y el parque. Se indica que el proyecto original 

consideraba estacionamientos al interior del establecimiento, pero fue la opción de sacar 

los estacionamientos y dejar el interior del liceo para los alumnos entregando mas 

amplitud, ya que además hay estacionamientos por todas las orillas de calles excepto 

por calle Rodríguez.      

    

 

PUNTO N°4: INCIDENTES  

 

Concejal Ricardo Jaramillo Galindo 
 

 El Concejal JARAMILLO no presenta incidentes y señala que desea expresar qué así 

como se leyó el documento de Contraloría el día de hoy, hay otros documentos 
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anteriores que sería buena que se leyeran. Agrega que ha estado ausente de las 

actividades ya que se encuentra saliendo de un cuadro de Covid. 

 

Concejal Mario Pérez Rebolledo 
   

 El Concejal PÉREZ manifiesta que ha estado en comunicación con un señor que vive 

entre Tres Esquinas y Agua Santa, quien le indica que están sufriendo cortes de 

energía por parte de la Empresa CODINER, lo que ocurre de manera frecuente y 

temen por sus artefactos y por la correcta conservación de los alimentos refrigerados. 

Se solicita que el municipio a través de la Dirección Jurídica pueda enviar un 

documento a esta empresa eléctrica. 

 

 Felicita al Alcalde y su equipo por la gestión realizada para la aplicación de asfalto 

para calle Mac Iver, lo cual ha sido aplaudido por los vecinos. 

 

 El Concejal PÉREZ propone que se envié saludo a nombre del municipio y Concejo 

Municipal al Cuerpo de Bomberos de la comuna. 

 

 Solicita gestionar algún tipo de ayuda municipal o estatal para aquellas familias que 

han perdido el alimento para sus animales ya que los campos a su alrededor fueron 

quemados.  

 

Al respecto se le indica que el equipo UDEL realizó un levantamiento junto a Bomberos 

de todos los siniestros que hubo y se está enviando un documento al INDAP, SAG y 

Ministerio de Agricultura, para gestionar recursos. También se les hará entrega de 

bebidas energéticas a bomberos y se le hará entrega de una subvención municipal la 

cual fue aumentada.  

 

Concejal Gastón Muñoz Riego     
 

 El Concejal MUÑOZ señala que no presentará incidentes. 

 

Concejal Michelle Hauri Madariaga 
 

 El Concejal HAURI manifiesta que vecinos del sector Villa Mirador se encuentran sin 

poder circular producto del mal estado calle San Miguel. 

 

Al respecto se le indica que se realiza gestión para que la empresa que desarrolla 

obras de pavimentación en la comuna pueda realizar esa reparación.   

 

 El Concejal HAURI solicita que en el sector de Lliullucura como en el sector el 

Manzano se pueda realizar limpieza de los caminos que se encuentran llenos de 

ramas. 

 

Concejal Aurelio Llanos Espinoza 
  

 El Concejal LLANOS señala que no presentará incidentes. 
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Concejal Germán Ortiz Erices 
 

 El Concejal ORTIZ sugiere a petición de los vecinos del Sector Santa Ana, poder 

elevar documento a la SEREMI de Transportes o empresas locales para que se realice 

circulación de transporte. 

 

El Alcalde indica que se conversó con las líneas de colectivos y se dispone de dos 

terrenos para la instalación de terminales de colectivos y se les propuso que se 

realizara recorrido hacia el Parque Industrial y Sector Santa Ana.  

 

El Secretario Municipal agrega que las empresas de transporte son privadas, lo que 

ellos solicitan es el permiso para el cartón de recorrido, pero ni la SEREMI de 

Transporte que otorga esa autorización ni el Municipio les pueden indicar el recorrido. 

Pero el Alcalde tiene una manera de solicitar aquello y es que dos de las líneas de 

colectivos tiene su terminal en calle Ovando en donde se construirá el CESFAM, por 

lo tanto, deben salir de ahí ya que estaba entregado en una especie de comodato. 

Ellos le solicitaron al Alcalde renovar el comodato en otro lugar y se les propuso la 

Villa Mirador de Volcanes, para cubrir ese sector con locomoción y así se le puede 

pedir que cuando se soliciten a la SEREMI autorizar la cartola de recorrido se incluyan 

Santa Ana y otros sectroes.  

 

 El Concejal ORTIZ solicita que, a través de la Dirección de Operaciones, se pueda 

trabajar en el mejoramiento para el camino sector Cunco Chico/Pumalal y camino de 

la Comunidad Justo Coliqueo. 

 

 Solicita mejoramiento de área verde de vecinos Población Los Héroes de la 

Concepción. 

 

 El Concejal ORTIZ señala que a raíz de esta pandemia el aniversario de la comuna 

fue suspendido, pero existe material antiguo que se puede transmitir a través de las 

redes sociales. Consulta además que ocurrirá con los ciudadanos destacados ¿se 

programará este reconocimiento en otra fecha del año? 

 

 El Alcalde señala que se espera que la comuna cambie de fase para poder realizar 

alguna actividad. 

 

 El concejal ORTIZ hace entrega de un afectuoso saludo a la familia de Educación y a 

la familia particular del profesor Pedro Rebolledo Sepúlveda, que lamentablemente 

falleció dejando un vacío tremendo en la educación, deporte y las comunicaciones.   

    

El Alcalde señala que se le planteó al hijo de Pedro Rebolledo realizar una cicletada 

en su memoria, lo que se programará y avisará oportunamente.  

 

 El Concejal ORTIZ agradece las muestras de preocupación por el accidente que sufrió 

con su familia, lo que fue un momento bien complejo en lo personal, pero ya se 

encuentran superándolo.    
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PUNTO N°5: APROBACION TALA DE CUATRO UBICADOS EN AVDA. PEDRO 

AGUIRRE CERDA N°496 

 

Según lo informado y analizado tanto en la reunión de Comisión de Infraestructura y 

Desarrollo Económico Local de fecha 24.02.2022 y lo explicado por el Arquitecto de la 

Dirección de Obras. 

 

Se somete a votación. 
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 
ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 
CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba autorizar la tala de cuatro arboles 

ubicados en Avda. Pedro Aguirre Cerda N°496, para dar continuidad al proyecto 

“Reposición e Infraestructura Liceo Jorge Teillier”. 

 

 

PUNTO N°6: APROBACION OTORGAMIENTO PATENTE DE ALCOHOLES DE 

RESTAURANT DE TURISMO AL SOLICITANTE FARIAS Y HERNANDEZ LIMITADA  

       

La Jefa de Rentas y Patentes María José Herrera expone los antecedentes solicitados a 

la Dirección de Obras, Carabineros y Junta de Vecinos. 

 

Indica que el Informe de la Dirección de Obras es negativo debido a la medición de 

distanciamiento que señala la ley que es menos a 100 metros desde el Liceo hacia el 

local. Considerando este aspecto es importante destacar que la municipalidad podrá 

excluir de esta prohibición a los hoteles y restaurantes de turismo, por tanto, el Alcalde 

en conjunto con el Concejo Municipal pueden igualmente autorizar su otorgamiento pese 

al informe emitido por la Dirección de Obras. 

 

El Asesor Jurídico Cristian Toloza agrega que en virtud de la ultima modificación a la 

ordenanza de alcoholes, quedó entregado a la decisión del Concejo, conforme al articulo 

8°, que restringe el otorgamiento de este tipo de patente a establecimientos que estén a 

menos de 100 metros, de entre otros, un establecimiento educacional; pero respecto de 

los restaurant de turismo y hoteles de turismo, se faculta al municipio y en este caso con 

aprobación del Concejo Municipal, para excluir esta prohibición. En respuesta a una 

consulta, aclara que el concejal Muñoz no tiene inhabilidad para pronunciarse respecto 

de esta solicitud, porque los vínculos que el tiene son con una botillería que es otro tipo 

de patente.  

 

El Alcalde consulta por el horario de funcionamiento de este tipo de patentes. 

 

Se le indica que el horario de funcionamiento es de lunes a viernes desde las 10:00 horas 

hasta las 00:00 y sábados y festivos hasta la 01:00 horas.  
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El Concejal MUÑOZ manifiesta que lo legal no es ético, si legalmente cumple, éticamente 

no cumple, si está la municipalidad al frente, el cuerpo de bomberos y el liceo, debe ser 

el ejemplo políticamente de la comuna, no se debería tener la facultad de excluir a una 

persona si pone la patente con otro nombre, cree que, si bien cumple con la ley, las 

autoridades tienen la labor ética de tomar una decisión también.   

 

La Jefa de Rentas y Patentes indica que la Junta de Vecinos del sector no ha logrado 

reunirse, pero se conversó en reiteradas oportunidades con el Presidente don Jack Truan 

quien envió un documento haciendo referencia a una opinión personal en la que señala 

que no se repita lo ocurrido con la patente de restaurant ubicada en el centro de la ciudad 

frente al supermercado La Suiza. 

 

El informe de Carabineros es favorable, ya que ellos evalúan la cantidad de delitos o 

infracciones en el sector que se esta solicitado la autorización.  

 

También se le envió un correo electrónico al Director del Liceo Jorge Teillier, quien indica 

que en el retorno a la presencialidad de los alumnos en el mes de marzo harán ingreso 

al establecimiento por calle Carrera. 

 

El Cuerpo de Bomberos señala que han tenido reiterados inconvenientes con el tema de 

los estacionamientos ya que los consumidores de este local ocupan los estacionamientos 

reservados para emergencia. 

 

El Concejal JARAMILLO señala que el tema de la medición es un tema cuestionable ya 

que en la esquina del liceo se encuentra una botillería donde se compra alcohol para 

llevar, y esta solicitud es de un restaurant donde la persona ingresa a consumir y los 

valores son mayores, apuntando su emprendimiento a los turistas. Lo mencionado por 

bomberos es un tema regulable por los Inspectores Municipales ya que este problema 

no se da sólo en ese sector, sino que en toda la comuna. Manifiesta que no está 

dispuesto a votar en contra, todo lo contrario, quiere aprobar esta patente. 

 

El Concejal PÉREZ indica que este es un tema que se va a volver recurrente, los dueños 

de este local deben tener un compromiso y regular el estacionamiento de sus 

consumidores. 

 

El Alcalde consulta si este tipo de patente de turismo puede instalar mesas afuera del 

establecimiento y realizar ventas para el consumo de sus clientes. Indica que le complica 

este tipo de autorización por encontrase a tan pocos metros el liceo. Se debe realizar un 

análisis, está de acuerdo que la comuna necesita un local bonito y diferente, pero se le 

puede condicionar la autorización.   

 

Se le indica que para tal efecto se debe pedir otra autorización para la ocupación de Bien 

Nacional de Uso Público, de la que de ser así requeriría acuerdo del Concejo. 

 

El Concejal PÉREZ platea que sería bueno solicitar el pronunciamiento del Centro de 

Padres y apoderados del Liceo Jorge Teillier.  

 

El Asesor Jurídico, respecto del pronunciamiento del Director del Liceo, señala que hay 

un punto que es importante considerar, ya que desde su punto de vista jurídico seria 

postergar esta decisión hasta que exista una claridad de parte del Liceo, porque la 
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medición de los 100 metros que establece la Ley, es por las vías de tránsito habitual y 

es con relación al acceso principal del establecimiento educacional, por ello es 

importante aclarar lo que señala el director en el correo electrónico, mencionando que 

desde marzo los alumnos ingresan por calle Carrera, si este será temporal o definitivo. 

Se debe tomar el parecer al Centro de Padres. 

 

El Concejal ORTIZ indica que solicitó ver la posibilidad de destinar calle Bilbao entre Mac 

Iver y O’Higgins, para el estacionamiento exclusivo de bomberos. En cuanto al restaurant 

señala que es muy bonito y acogedor, a la comuna le hace falta un restaurant así para 

enaltecer el turismo, nunca ha visto en algún restaurant alumnos consumiendo alcohol. 

 

El Concejal HAURI indica que dada la historia que viene viviendo el Club Social y esta 

familia, está de acuerdo en que se le de la oportunidad de funcionamiento. 

 

La Directora de Control Interno Lorena Villa indica que desde su punto de vista si se 

presenta como restaurant de turismo no, porque de cierta manera es un resquicio legal, 

lo que se comenta es que la Ordenanza de Alcoholes presenta una prefactibilidad de 

funcionamiento, la que es precisamente para evitar este tipo de situaciones que ante 

hechos consumados, en donde una persona hace una inversión no menor y no cumple 

con alguna de las normativas, después queda en la responsabilidad del Concejo asumir 

esa decisión de no haber aprobado este proyecto o esta prefactibilidad de patente de 

alcohol previo a que la persona empiece a funcionar. 

 

El Concejal LLANOS señala que le llama mucho la atención la discusión que se está 

teniendo hoy día, porque se está a punto como municipalidad de recibir las obras de un 

tremendo liceo nuevo, donde está funcionando un restaurant en la esquina y botillería a 

media cuadra presentando un problema mayor al que se está indicando hoy. Está de 

acuerdo en que se autorice la patente de alcohol solicitada por Farias y Hernández, 

simplemente porque se va a tener mayor problema con el sector norte en unos años 

más, lo que si se debe considerar es la no instalación de consumo en el exterior. Agrega 

que está por aprobar esta patente siempre y cuando el uso y consumo sea interno. 

 

El Concejal JARAMILLO manifiesta que está por aprobar la patente y si ellos tienen que 

pedir otras autorizaciones después, que sigan su curso.   

 

Se somete a votación. 
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 
ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 
CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad se aprueba el otorgamiento de la patente de 

alcoholes, que seguidamente se indica:  
 

Nombre: Farías y Hernández Limitada  

Giro: Restaurant de Turismo  

Ubicación: Bilbao N° 242 
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PUNTO N°7: APROBACION ADJUDICACION LICITACION “JUEGOS FONETICOS 

FONOLOGICOS” ID 514848-3-LE22 

  

El Encargado de Adquisiciones DAEM Carlos Poveda Castillo expone el acta de 

evaluación de las ofertas para la licitación publica “Juegos Fonéticos Fonológicos”, a la 

que se presentaron dos oferentes: 
 

 Comercializadora HYC Jaime Andrés Hernández Jara. 

 Distribuidora C Educa Christian Edgardo Garrido Esperguel. 

 

Análisis de las ofertas: 

 Vista la oferta de Distribuidora C Educa Christian Edgardo Garrido Esperguel, se 

concluye no evaluar ya que esta fuera de bases su postulación por un onto superior 

al disponible.  

 

Comisión Evaluadora: 

 Administrador Municipal, Marcelo Poveda Lavado. 

 Jefe de Administración y Gestión DAEM, Juan Sanhueza Vidal. 

 Representante de la UTP DAEM, Andrés Burgos Sánchez.  

 

Resumen de las ofertas: 

 
 

Se somete a votación. 
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 
ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 
CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad se aprueba la Adjudicación de la Licitación 

Pública “Juegos Fonéticos Fonológicos” ID 514848-3-LE22, al oferente 

Comercializadora HYC Jaime Andrés Hernández Jara, por un monto de 

$90.282.313.- (noventa millones doscientos ochenta y dos mil trescientos trece 

pesos) impuestos incluidos. 
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PUNTO N°8: APROBACION SUBVENCION MUNICIPAL AL CUERPO DE 

BOMBEROS DE LAUTARO (agregado) 

 

La Directora de Control Interno da lectura al ordinario N°7 de fecha 24.02.2022, mediante 

el cual se presenta propuesta a solicitud de subvención municipal presentada por la 

institución que se señala, con cargo al presupuesto municipal año 2022, Cuerpo de 

Bomberos Lautaro por un monto de $20.000.000.- 

 

Se hace presente que la solicitud se presentó por un monto de $30.000.000.-, en 

consideración a que el presupuesto vigente para estos fines, asciende a la suma de 

$20.000.000.-, ajustándose la propuesta al valor señalado. Consiente de la necesidad y 

a la situación de emergencia actual y en el momento que existan los recursos, se 

realizará la entrega de la diferencia existiendo disponibilidad presupuestaria. 

 

El Alcalde señala que lo que se propone es dejar autorizada la subvención por 25 

millones de pesos, haciendo entrega de 20 millones y dejando pendientes de entrega los 

otros 5 millones para cuando se tengan los recursos, pero ya autorizados por el Concejo. 

 

Se somete a votación. 
 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 
ALCALDE RAÚL SCHIFFERLI DÍAZ APRUEBO 
CONCEJAL RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PÉREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad se aprueba otorgar una Subvención Municipal 

de $25.000.000.- (veinticinco millones de pesos), con cargo al Presupuesto Municipal 

año 2022, aporte que será entregado en 2 cuotas, la primera por $20.000.000.- y la 

segunda por $5.000.000.- cuando exista la disponibilidad presupuestaria, a la institución 

que seguidamente se detalla: 
 

Nombre Institución R.U.T. N°  Monto $ 

Cuerpo de Bomberos Lautaro 81.597.000-4 25.000.000 

 

Se puso término a la reunión a las 18:00 horas. 

 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS 

 

1. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba autorizar la tala de cuatro 

arboles ubicados en Avda. Pedro Aguirre Cerda N°496, para dar continuidad al 

proyecto “Reposición e Infraestructura Liceo Jorge Teillier”. 

 

2. El Concejo Municipal por unanimidad se aprueba el otorgamiento de la patente 

de alcoholes, que seguidamente se indica:  
 

Nombre: Farías y Hernández Limitada  

Giro: Restaurant de Turismo  

Ubicación: Bilbao N° 242 
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3. El Concejo Municipal por unanimidad se aprueba la Adjudicación de la Licitación 

Pública “Juegos Fonéticos Fonológicos” ID 514848-3-LE22, al oferente 

Comercializadora HYC Jaime Andrés Hernández Jara, por un monto de 

$90.282.313.- (noventa millones doscientos ochenta y dos mil trescientos trece pesos) 

impuestos incluidos. 

 

4. El Concejo Municipal por unanimidad se aprueba otorgar una Subvención 

Municipal de $25.000.000.- (veinticinco millones de pesos), con cargo al 

Presupuesto Municipal año 2022, aporte que será entregado en 2 cuotas, la primera 

por $20.000.000.- y la segunda por $5.000.000.- cuando exista la disponibilidad 

presupuestaria, a la institución que seguidamente se detalla: 
 

Nombre Institución R.U.T. N°  Monto $ 

Cuerpo de Bomberos Lautaro 81.597.000-4 25.000.000 

 

 

 

Raúl Schifferli Díaz 

   Alcalde de Lautaro 

 Presidente Concejo Municipal 

 

 

 

Ricardo Jaramillo Galindo                Mario Pérez Rebolledo 

    Concejal de Lautaro                  Concejal de Lautaro 

 

   

 

  Gastón Muñoz Riego                 Erwin Hauri Madariaga 

  Concejal de Lautaro                   Concejal de Lautaro 

 

 

 

Aurelio Llanos Espinoza                    Germán Ortiz Erices 

  Concejal de Lautaro                    Concejal de Lautaro 

 

 

 

Sergio Zúñiga Ibáñez 

Secretario Municipal 

Ministro de Fe 
 

El Secretario Municipal que suscribe certifica que la presente acta se encuentra firmada en formato papel por 

cada uno de los miembros del Concejo Municipal antes individualizados, la que suscribieron luego de ser 

aprobada en sesión ordinaria N° 33 de fecha 31.03.2022. 
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